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TEMUCO, 2024

6
DECRETO NO

1
D

lMUNICIPA¡IDAD DE

TEMUCO

VISTOS:

L La Ley N"

Estatuto Administrativo de los Func¡onarios Municipales.

18.883 del 29.12.1989,

2. El artículo N'6, inciso 4 de la Ley

N'18.883, que señala que; El suplente tendrá derecho a percib¡r la remuneración

asignada al cargo que sirve en tal calidad, sólo en el caso de encontrarse éste

vacante, o bien cuando el titular del mismo por cualquier motivo no goce de dicha

remunerac¡ón.

3. El artículo N'6, inciso 5 de la Ley

N"18.883, que señala que; en el caso que la suplencia corresponda a un cargo

vacante, ésta no podrá extenderse a más de seis meses, al término de los cuales

deberá necesariamente proveerse con un titular.

4. La vacante existente en el Gr.8 de la
Planta D¡rectivos, luego de la renuncia el Sr. Juan Carlos Bahamondes Poo y el

posterior proceso de ascenso.

5. Las facultades de Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades

CONSIDERANDO:

l. Que, ex¡ste un cargo vacante en la

planta Direct¡vos, crado 8' EM,, en la planta de la Municipal¡dad de Temuco.

DECRETO:

1. Desígnese a Oon ULISES ASENJO

RA IREZ, RUT 9.311.934-7 como suplente en la Planta Directivo, Grado 8. EM en ta

Dirección de Tráns¡to y Transporte Público, desde el 01.OA.2024, y mientras no sea
prov¡sto por un titular, siempre que no exceda al 31.01.2025.

Eizlot



2, Déjese establecido que en igual fecha

Don Ulises Asenjo cesa en el cargo a contrata que s¡rve en la Mun¡cipal¡dad de

Temuco, configurándose la continuidad del servicio.

ANÓTESE, REGISTRESE, COi,lUNíQUESE Y ARCHíVESE
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